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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

ALMERÍA

Edicto

Don Juan Ruiz-Rico Ruiz-Morón, Presidente de la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Almería,

Hago saber: Que en esta Audiencia se sigue pro-
cedimiento de apremio en la ejecutoria dimanante
de las diligencias previas número 343/1991, pro-
cedentes del Juzgado de Instrucción número 1 de
Berja, por delito contra la salud pública, seguido
contra don Indalecio Gutiérrez Fuentes, en el que
se ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar
a subasta por primera vez y término de veinte días
el bien embargado a dicho penado que al final se
relaciona, fijado en 12.500.000 pesetas, para cuyo
acto se señala el día 24 de marzo de 1999, a las
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias de
este Tribunal, sito en la segunda planta del Palacio
de Justicia de esta capital, sirviendo de tipo para
esta subasta el de valoración del bien.

En prevención de que no hubiese postores en
la primera, se señala segunda subasta para el día
21 de abril de 1999, a las nueve treinta horas, sir-
viendo de tipo para la misma el de valoración del
bien, con la rebaja del 25 por 100.

En estas subastas no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio del
avalúo del bien.

Igualmente, y para el caso de que no hubiere
postores en segunda subasta, se señala una tercera,
que tendrá lugar el día 19 de mayo de 1999, a
las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, tendrán lugar en la Secretaría de esta
Audiencia Provincial, advirtiéndose a los licitadores
que deseen tomar parte en ellas que, previamente,
deberán depositar en la Secretaría de este Tribunal,
resguardo de ingreso del 20 por 100 de la valoración
pericial en la cuenta de depósitos y consignaciones
de esta Audiencia Provincial, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal núme-
ro 0222000078, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas al acto, pudiendo hacerse posturas por escrito,
en pliego, que serán depositadas, antes de dar
comienzo el acto de subasta, en la Secretaría de
este Tribunal, junto con el resguardo de ingreso
ya referenciado, así como que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del refe-
rido tipo.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a tercero.

Bien que se subasta

Finca número 37.831. Vivienda unifamiliar, de
dos plantas, situada en la calle Calígula, número
12, de El Ejido.

Valorada en 12.500.000 pesetas.

Dado en Almería a 19 de enero de 1999.—El
Presidente, Juan Ruiz-Rico Ruiz-Morón.—El Secre-
tario.—5.179.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de A Coruña,

Hago público: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 87/1998-E, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Instituto de Crédito Oficial, represen-
tado por el Procurador don Carlos González Guerra,
contra «Cerca Grande, Sociedad Anónima», sobre
reclamación de 19.055.752 pesetas, en el cual se
acordó sacar a subasta pública, por término de veinte
días y por primera vez, el bien que luego se dirá.

Para la celebración de tal acto, que se celebrará
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló
la hora de las diez del día 26 de marzo de 1999,
haciéndose saber a los licitadores que los autos y
la certificación del Registro, a que se refiere la
regla 4.a, están de manifiesto en Secretaría; que se
entenderá que los mismos aceptan como bastante
la titulación; que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate; que para tomar parte
en el remate deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la cuenta abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya a nombre de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que servirá de tipo para la misma, sin
que sea admitida postura alguna inferior a ella, la
cantidad de 45.000.000 de pesetas.

Para el caso de tener que celebrarse una segunda
subasta, se señala la hora de las diez del día 26
de abril de 1999, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 y demás
condiciones de la primera, y para el supuesto de
que no hubiese postores en la segunda, se señala
para la tercera, sin sujeción a tipo y demás con-
diciones de la segunda, la hora de las diez del día
26 de mayo de 1999.

Que servirá el presente de notificación en forma
a la parte demandada.

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en
el día señalado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta
Urbana.—Parcela, de superficie 10.533 metros 70

decímetros cuadrados, en la zona de dominio públi-
co inmediata al lugar de Oza, término municipal
de A Coruña, con destino a la construcción de vara-
dero para reparación de buques, que linda: Al norte
y noroeste, con Punta Figueras y muelle de Oza;
al sur y suroeste, con la playa de Oza, y el resto
con el mar. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de A Coruña al folio 204 del libro 282
de la sección segunda, finca número 22.099, ins-
cripción primera.

Dado en A Coruña a 7 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Pablo González-Carreró
Fojón.—5.089.$

A CORUÑA

Edicto

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 152/1998, promo-
vido por la entidad «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra don Rogelio García Vigo y doña
Nieves Dans Martínez en los que por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, en forma siguiente:

En primera subasta el día 26 de marzo de 1999
y a las once cuarenta horas, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a
la suma de 28.252.630 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 23 de abril de 1999
y a las once treinta horas, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 21 de mayo de 1999, y
a las once treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
el remate a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta abierta al efecto
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima» oficina 2.200, cuenta 1536, clave 18, pro-
cedimiento 152/1998, el 20 por 100 del tipo expre-
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sirva el presente edicto de notificación
a los demandados de las fechas de las subastas,
para el caso de no poder llevar a efecto dicha noti-
ficación de forma personal.

Bien objeto de subasta

Formando parte de la edificación señalada con
el número 2 de la calle José Lombardero, esquina
a la avenida de Finisterre, de A Coruña, piso sexto.
Se destina a vivienda y está situado en una planta
alta de su denominación de las que integran la casa
número 2, de la calle José Lombardero, esquina


